
SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL     
 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

Av. Carlos Izaguirre Nº 813 Urb. Mercurio – Distrito de Los Olivos 

 
CITACIÓN Nº 06-2011 

 
 
 
Señor Teniente Alcalde: 
ING. NESTOR BERNARDO CORPUS VERGARA 
Presente.- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por especial encargo del Señor Alcalde Dr. FELIPE CASTILLO ALFARO, a merito de 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y Reglamento Interior del Concejo de la Municipalidad de 
Los Olivos con la finalidad de CITARLO a la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL MES DE FEBRERO  
programada para el día Viernes 25 de Febrero de 2011 a horas 10:00 a.m. en la Sala de Reuniones de la Sala de 
Regidores del Palacio Municipal, sito en la Av. Carlos Izaguirre Nº 813 – Urb. Mercurio. 

 

 
 

AGENDA 
  

1. Dictamen Nº 003-2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Universidad César Vallejo. 
 

2. Dictamen Nº 004 -2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Parroquia Santa María de la Providencia y la Institución Educativa 
Parroquial “San Vicente Ferrer”. 

 
3. Dictamen Conjunto Nº 001-2011-MDLO/CEJ/CSC de las Comisiones de Educación y Juventudes y de Servicios a 

la Ciudad sobre aprobación del Convenio entre la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la ONG ASOCIACIÓN 
PRO DESARROLLO PERÚ – VIDA “APRODE PERÚ”. 

 
4. Dictamen Nº 001-2011-MDLO/CPS de la Comisión de Programas Sociales sobre proyecto de Ordenanza que 

modifica el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Los Olivos incorporando 
funciones de la Sub Gerencia de Seguridad Alimentaria.  

 
 

 
Los Olivos, 21 de Febrero de 2011. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL     
 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

Av. Carlos Izaguirre Nº 813 Urb. Mercurio – Distrito de Los Olivos 

 
CITACIÓN Nº 06-2011 

 
 
 
Señor Regidor: 
FELIPE MELGAREJO MOYA 
Presente.- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por especial encargo del Señor Alcalde Dr. FELIPE CASTILLO ALFARO, a merito de 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y Reglamento Interior del Concejo de la Municipalidad de 
Los Olivos con la finalidad de CITARLO a la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL MES DE FEBRERO  
programada para el día Viernes 25 de Febrero de 2011 a horas 10:00 a.m. en la Sala de Reuniones de la Sala de 
Regidores del Palacio Municipal, sito en la Av. Carlos Izaguirre Nº 813 – Urb. Mercurio. 

 

 
 

AGENDA 
  

1. Dictamen Nº 003-2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Universidad César Vallejo. 
 

2. Dictamen Nº  004 -2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Parroquia Santa María de la Providencia y la Institución Educativa 
Parroquial “San Vicente Ferrer”. 

 
3. Dictamen Conjunto Nº 001-2011-MDLO/CEJ/CSC de las Comisiones de Educación y Juventudes y de Servicios a 

la Ciudad sobre aprobación del Convenio entre la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la ONG ASOCIACIÓN 
PRO DESARROLLO PERÚ – VIDA “APRODE PERÚ”. 

 
4. Dictamen Nº 001-2011-MDLO/CPS de la Comisión de Programas Sociales sobre proyecto de Ordenanza que 

modifica el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Los Olivos incorporando 
funciones de la Sub Gerencia de Seguridad Alimentaria.  

 
 

Los Olivos, 21 de Febrero de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL     
 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

Av. Carlos Izaguirre Nº 813 Urb. Mercurio – Distrito de Los Olivos 

 

CITACIÓN Nº 06-2011 
 

 
 
Señora Regidora: 
ROSA ELVIRA VÁSQUEZ VÁSQUEZ  
Presente.- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por especial encargo del Señor Alcalde Dr. FELIPE CASTILLO ALFARO, a merito de 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y Reglamento Interior del Concejo de la Municipalidad de 
Los Olivos con la finalidad de CITARLA a la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL MES DE FEBRERO  
programada para el día Viernes 25 de Febrero de 2011 a horas 10:00 a.m. en la Sala de Reuniones de la Sala de 
Regidores del Palacio Municipal, sito en la Av. Carlos Izaguirre Nº 813 – Urb. Mercurio. 

 

 
 

AGENDA 
  

1. Dictamen Nº 003-2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Universidad César Vallejo. 
 

2. Dictamen Nº  004 -2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Parroquia Santa María de la Providencia y la Institución Educativa 
Parroquial “San Vicente Ferrer”. 

 
3. Dictamen Conjunto Nº 001-2011-MDLO/CEJ/CSC de las Comisiones de Educación y Juventudes y de Servicios a 

la Ciudad sobre aprobación del Convenio entre la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la ONG ASOCIACIÓN 
PRO DESARROLLO PERÚ – VIDA “APRODE PERÚ”. 

 
4. Dictamen Nº 001-2011-MDLO/CPS de la Comisión de Programas Sociales sobre proyecto de Ordenanza que 

modifica el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Los Olivos incorporando 
funciones de la Sub Gerencia de Seguridad Alimentaria.  
 

 
 

Los Olivos, 21 de Febrero de 2011. 



SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL     
 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

Av. Carlos Izaguirre Nº 813 Urb. Mercurio – Distrito de Los Olivos 

 
 

CITACIÓN Nº 06-2011 
 

 
 
Señor Regidor: 
DR. LUIS MANUEL GÓMEZ VERÁSTEGUI  
Presente.- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por especial encargo del Señor Alcalde Dr. FELIPE CASTILLO ALFARO, a merito de 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y Reglamento Interior del Concejo de la Municipalidad de 
Los Olivos con la finalidad de CITARLO a la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL MES DE FEBRERO  
programada para el día Viernes 25 de Febrero de 2011 a horas 10:00 a.m. en la Sala de Reuniones de la Sala de 
Regidores del Palacio Municipal, sito en la Av. Carlos Izaguirre Nº 813 – Urb. Mercurio. 

 

 
 
 

AGENDA 
  
 

1. Dictamen Nº 003-2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Universidad César Vallejo. 
 

2. Dictamen Nº  004 -2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Parroquia Santa María de la Providencia y la Institución Educativa 
Parroquial “San Vicente Ferrer”. 

 
3. Dictamen Conjunto Nº 001-2011-MDLO/CEJ/CSC de las Comisiones de Educación y Juventudes y de Servicios a 

la Ciudad sobre aprobación del Convenio entre la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la ONG ASOCIACIÓN 
PRO DESARROLLO PERÚ – VIDA “APRODE PERÚ”. 

 
4. Dictamen Nº 001-2011-MDLO/CPS de la Comisión de Programas Sociales sobre proyecto de Ordenanza que 

modifica el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Los Olivos incorporando 
funciones de la Sub Gerencia de Seguridad Alimentaria.  

 
 

Los Olivos, 21 de Febrero de 2011. 



SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL     
 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

Av. Carlos Izaguirre Nº 813 Urb. Mercurio – Distrito de Los Olivos 

 
 

CITACIÓN Nº 06-2011 
 

 
 
Señor Regidor: 
ING. JOSE ANIBAL OLIVA GUEVARA 
 Presente.- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por especial encargo del Señor Alcalde Dr. FELIPE CASTILLO ALFARO, a merito de 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y Reglamento Interior del Concejo de la Municipalidad de 
Los Olivos con la finalidad de CITARLO a la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL MES DE FEBRERO  
programada para el día Viernes 25 de Febrero de 2011 a horas 10:00 a.m. en la Sala de Reuniones de la Sala de 
Regidores del Palacio Municipal, sito en la Av. Carlos Izaguirre Nº 813 – Urb. Mercurio. 

 
 

 
AGENDA 

 
1. Dictamen Nº 003-2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 

la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Universidad César Vallejo. 
 

2. Dictamen Nº  004 -2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Parroquia Santa María de la Providencia y la Institución Educativa 
Parroquial “San Vicente Ferrer”. 

 
3. Dictamen Conjunto Nº 001-2011-MDLO/CEJ/CSC de las Comisiones de Educación y Juventudes y de Servicios a 

la Ciudad sobre aprobación del Convenio entre la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la ONG ASOCIACIÓN 
PRO DESARROLLO PERÚ – VIDA “APRODE PERÚ”. 

 
4. Dictamen Nº 001-2011-MDLO/CPS de la Comisión de Programas Sociales sobre proyecto de Ordenanza que 

modifica el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Los Olivos incorporando 
funciones de la Sub Gerencia de Seguridad Alimentaria.  

 
 

 
Los Olivos, 21 de Febrero de 2011. 

 



SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL     
 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

Av. Carlos Izaguirre Nº 813 Urb. Mercurio – Distrito de Los Olivos 

 
 

CITACIÓN Nº 06-2011 
 

 
 
Señor Regidor: 
PROF. FAUSTO ROLANDO MALARIN GAMBINI  
Presente.- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por especial encargo del Señor Alcalde Dr. FELIPE CASTILLO ALFARO, a merito de 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y Reglamento Interior del Concejo de la Municipalidad de 
Los Olivos con la finalidad de CITARLO a la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL MES DE FEBRERO  
programada para el día Viernes 25 de Febrero de 2011 a horas 10:00 a.m. en la Sala de Reuniones de la Sala de 
Regidores del Palacio Municipal, sito en la Av. Carlos Izaguirre Nº 813 – Urb. Mercurio. 

 
 

 
AGENDA 

  
 

1. Dictamen Nº 003-2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Universidad César Vallejo. 
 

2. Dictamen Nº  004 -2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Parroquia Santa María de la Providencia y la Institución Educativa 
Parroquial “San Vicente Ferrer”. 

 
3. Dictamen Conjunto Nº 001-2011-MDLO/CEJ/CSC de las Comisiones de Educación y Juventudes y de Servicios a 

la Ciudad sobre aprobación del Convenio entre la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la ONG ASOCIACIÓN 
PRO DESARROLLO PERÚ – VIDA “APRODE PERÚ”. 

 
4. Dictamen Nº 001-2011-MDLO/CPS de la Comisión de Programas Sociales sobre proyecto de Ordenanza que 

modifica el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Los Olivos incorporando 
funciones de la Sub Gerencia de Seguridad Alimentaria.  

 
 

 
Los Olivos, 21 de Febrero de 2011. 

 
 
 



SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL     
 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

Av. Carlos Izaguirre Nº 813 Urb. Mercurio – Distrito de Los Olivos 

 
 

CITACIÓN Nº 06-2011 
 

 
 
Señora Regidora: 
RUTH BUSTAMANTE MATEO  
Presente.- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por especial encargo del Señor Alcalde Dr. FELIPE CASTILLO ALFARO, a merito de 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y Reglamento Interior del Concejo de la Municipalidad de 
Los Olivos con la finalidad de CITARLA a la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL MES DE FEBRERO  
programada para el día Viernes 25 de Febrero de 2011 a horas 10:00 a.m. en la Sala de Reuniones de la Sala de 
Regidores del Palacio Municipal, sito en la Av. Carlos Izaguirre Nº 813 – Urb. Mercurio. 

 
 
 

AGENDA 
 

1. Dictamen Nº 003-2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Universidad César Vallejo. 
 

2. Dictamen Nº  004 -2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Parroquia Santa María de la Providencia y la Institución Educativa 
Parroquial “San Vicente Ferrer”. 

 
3. Dictamen Conjunto Nº 001-2011-MDLO/CEJ/CSC de las Comisiones de Educación y Juventudes y de Servicios a 

la Ciudad sobre aprobación del Convenio entre la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la ONG ASOCIACIÓN 
PRO DESARROLLO PERÚ – VIDA “APRODE PERÚ”. 

 
4. Dictamen Nº 001-2011-MDLO/CPS de la Comisión de Programas Sociales sobre proyecto de Ordenanza que 

modifica el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Los Olivos incorporando 
funciones de la Sub Gerencia de Seguridad Alimentaria.  

 
 

Los Olivos, 21 de Febrero de 2011. 
 
 
 



SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL     
 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

Av. Carlos Izaguirre Nº 813 Urb. Mercurio – Distrito de Los Olivos 

 
 

CITACIÓN Nº 06-2011 
 

 
 
Señorita Regidora: 
SANDRA MIREYA MAZUELOS ALVITES 
 Presente.- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por especial encargo del Señor Alcalde Dr. FELIPE CASTILLO ALFARO, a merito de 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y Reglamento Interior del Concejo de la Municipalidad de 
Los Olivos con la finalidad de CITARLA a la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL MES DE FEBRERO  
programada para el día Viernes 25 de Febrero de 2011 a horas 10:00 a.m. en la Sala de Reuniones de la Sala de 
Regidores del Palacio Municipal, sito en la Av. Carlos Izaguirre Nº 813 – Urb. Mercurio. 

 
 

AGENDA 
 

  
1. Dictamen Nº 003-2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 

la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Universidad César Vallejo. 
 

2. Dictamen Nº  004 -2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Parroquia Santa María de la Providencia y la Institución Educativa 
Parroquial “San Vicente Ferrer”. 

 
3. Dictamen Conjunto Nº 001-2011-MDLO/CEJ/CSC de las Comisiones de Educación y Juventudes y de Servicios a 

la Ciudad sobre aprobación del Convenio entre la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la ONG ASOCIACIÓN 
PRO DESARROLLO PERÚ – VIDA “APRODE PERÚ”. 

 
4. Dictamen Nº 001-2011-MDLO/CPS de la Comisión de Programas Sociales sobre proyecto de Ordenanza que 

modifica el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Los Olivos incorporando 
funciones de la Sub Gerencia de Seguridad Alimentaria.  

 
 

 
Los Olivos, 21 de Febrero de 2011. 

 



SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL     
 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

Av. Carlos Izaguirre Nº 813 Urb. Mercurio – Distrito de Los Olivos 

 
 

CITACIÓN Nº 06-2011 
 

 
 
Señora Regidora: 
ARQ. DINA LUZ CLAEYSSEN ARROYO 
Presente.- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por especial encargo del Señor Alcalde Dr. FELIPE CASTILLO ALFARO, a merito de 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y Reglamento Interior del Concejo de la Municipalidad de 
Los Olivos con la finalidad de CITARLA a la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL MES DE FEBRERO  
programada para el día Viernes 25 de Febrero de 2011 a horas 10:00 a.m. en la Sala de Reuniones de la Sala de 
Regidores del Palacio Municipal, sito en la Av. Carlos Izaguirre Nº 813 – Urb. Mercurio. 

 
 
 

AGENDA 
  
 

1. Dictamen Nº 003-2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Universidad César Vallejo. 
 

2. Dictamen Nº  004 -2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Parroquia Santa María de la Providencia y la Institución Educativa 
Parroquial “San Vicente Ferrer”. 

 
3. Dictamen Conjunto Nº 001-2011-MDLO/CEJ/CSC de las Comisiones de Educación y Juventudes y de Servicios a 

la Ciudad sobre aprobación del Convenio entre la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la ONG ASOCIACIÓN 
PRO DESARROLLO PERÚ – VIDA “APRODE PERÚ”. 

 
4. Dictamen Nº 001-2011-MDLO/CPS de la Comisión de Programas Sociales sobre proyecto de Ordenanza que 

modifica el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Los Olivos incorporando 
funciones de la Sub Gerencia de Seguridad Alimentaria.  

 
 

 
Los Olivos, 21 de Febrero de 2011. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL     
 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

Av. Carlos Izaguirre Nº 813 Urb. Mercurio – Distrito de Los Olivos 

 

CITACIÓN Nº 06-2011 
 

 
 
Señor Regidor: 
JESUS ALFREDO TOVAR NOROÑA 
Presente.- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por especial encargo del Señor Alcalde Dr. FELIPE CASTILLO ALFARO, a merito de 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y Reglamento Interior del Concejo de la Municipalidad de 
Los Olivos con la finalidad de CITARLO a la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL MES DE FEBRERO  
programada para el día Viernes 25 de Febrero de 2011 a horas 10:00 a.m. en la Sala de Reuniones de la Sala de 
Regidores del Palacio Municipal, sito en la Av. Carlos Izaguirre Nº 813 – Urb. Mercurio. 

 
 
 

AGENDA 
 

1. Dictamen Nº 003-2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Universidad César Vallejo. 
 

2. Dictamen Nº  004 -2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Parroquia Santa María de la Providencia y la Institución Educativa 
Parroquial “San Vicente Ferrer”. 

 
3. Dictamen Conjunto Nº 001-2011-MDLO/CEJ/CSC de las Comisiones de Educación y Juventudes y de Servicios a 

la Ciudad sobre aprobación del Convenio entre la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la ONG ASOCIACIÓN 
PRO DESARROLLO PERÚ – VIDA “APRODE PERÚ”. 

 
4. Dictamen Nº 001-2011-MDLO/CPS de la Comisión de Programas Sociales sobre proyecto de Ordenanza que 

modifica el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Los Olivos incorporando 
funciones de la Sub Gerencia de Seguridad Alimentaria.  
 

 
Los Olivos, 21 de Febrero de 2011. 

 



SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL     
 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

Av. Carlos Izaguirre Nº 813 Urb. Mercurio – Distrito de Los Olivos 

 
 

CITACIÓN Nº 06-2011 
 

 
 
Señor Regidor: 
MÉDICO ADVID ARGUELLES ATAHUALPA 
Presente.- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por especial encargo del Señor Alcalde Dr. FELIPE CASTILLO ALFARO, a merito de 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y Reglamento Interior del Concejo de la Municipalidad de 
Los Olivos con la finalidad de CITARLO a la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL MES DE FEBRERO  
programada para el día Viernes 25 de Febrero de 2011 a horas 10:00 a.m. en la Sala de Reuniones de la Sala de 
Regidores del Palacio Municipal, sito en la Av. Carlos Izaguirre Nº 813 – Urb. Mercurio. 

 
 

 
AGENDA 

  
1. Dictamen Nº 003-2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 

la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Universidad César Vallejo. 
 

2. Dictamen Nº  004 -2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Parroquia Santa María de la Providencia y la Institución Educativa 
Parroquial “San Vicente Ferrer”. 

 
3. Dictamen Conjunto Nº 001-2011-MDLO/CEJ/CSC de las Comisiones de Educación y Juventudes y de Servicios a 

la Ciudad sobre aprobación del Convenio entre la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la ONG ASOCIACIÓN 
PRO DESARROLLO PERÚ – VIDA “APRODE PERÚ”. 

 
4. Dictamen Nº 001-2011-MDLO/CPS de la Comisión de Programas Sociales sobre proyecto de Ordenanza que 

modifica el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Los Olivos incorporando 
funciones de la Sub Gerencia de Seguridad Alimentaria.  
 

 
Los Olivos, 21 de Febrero de 2011. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL     
 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

Av. Carlos Izaguirre Nº 813 Urb. Mercurio – Distrito de Los Olivos 

CITACIÓN Nº 06-2011 
 

 
 
Señor Regidor: 
MARLO MARCOS SEGURA CAMACHO  
Presente.- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por especial encargo del Señor Alcalde Dr. FELIPE CASTILLO ALFARO, a merito de 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y Reglamento Interior del Concejo de la Municipalidad de 
Los Olivos con la finalidad de CITARLO a la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL MES DE FEBRERO  
programada para el día Viernes 25 de Febrero de 2011 a horas 10:00 a.m. en la Sala de Reuniones de la Sala de 
Regidores del Palacio Municipal, sito en la Av. Carlos Izaguirre Nº 813 – Urb. Mercurio. 

 
 

 
AGENDA 

  
 

1. Dictamen Nº 003-2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Universidad César Vallejo. 
 

2. Dictamen Nº  004 -2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Parroquia Santa María de la Providencia y la Institución Educativa 
Parroquial “San Vicente Ferrer”. 

 
3. Dictamen Conjunto Nº 001-2011-MDLO/CEJ/CSC de las Comisiones de Educación y Juventudes y de Servicios a 

la Ciudad sobre aprobación del Convenio entre la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la ONG ASOCIACIÓN 
PRO DESARROLLO PERÚ – VIDA “APRODE PERÚ”. 

 
4. Dictamen Nº 001-2011-MDLO/CPS de la Comisión de Programas Sociales sobre proyecto de Ordenanza que 

modifica el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Los Olivos incorporando 
funciones de la Sub Gerencia de Seguridad Alimentaria.  
 

 
Los Olivos, 21 de Febrero de 2011. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL     
 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

Av. Carlos Izaguirre Nº 813 Urb. Mercurio – Distrito de Los Olivos 

CITACIÓN Nº 06-2011 
 

 
 
Señor Regidor: 
FLORENCIO RUBEN YABAR VILLANUEVA  
Presente.- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por especial encargo del Señor Alcalde Dr. FELIPE CASTILLO ALFARO, a merito de 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y Reglamento Interior del Concejo de la Municipalidad de 
Los Olivos con la finalidad de CITARLO a la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL MES DE FEBRERO  
programada para el día Viernes 25 de Febrero de 2011 a horas 10:00 a.m. en la Sala de Reuniones de la Sala de 
Regidores del Palacio Municipal, sito en la Av. Carlos Izaguirre Nº 813 – Urb. Mercurio. 

 
 

 
AGENDA 

  
1. Dictamen Nº 003-2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 

la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Universidad César Vallejo. 
 

2. Dictamen Nº  004 -2011-MDLO/CEJ de la Comisión Educación y Juventudes sobre aprobación del Convenio entre 
la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la Parroquia Santa María de la Providencia y la Institución Educativa 
Parroquial “San Vicente Ferrer”. 

 
3. Dictamen Conjunto Nº 001-2011-MDLO/CEJ/CSC de las Comisiones de Educación y Juventudes y de Servicios a 

la Ciudad sobre aprobación del Convenio entre la Municipalidad Distrital de Los Olivos y la ONG ASOCIACIÓN 
PRO DESARROLLO PERÚ – VIDA “APRODE PERÚ”. 

 
4. Dictamen Nº 001-2011-MDLO/CPS de la Comisión de Programas Sociales sobre proyecto de Ordenanza que 

modifica el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Los Olivos incorporando 
funciones de la Sub Gerencia de Seguridad Alimentaria.  
 

 
Los Olivos, 21 de Febrero de 2011. 

 
 
 
 


